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¿Qué es el Acceso Abierto? 
 
Open Access o Acceso Abierto implica la 
disponibilidad libre en Internet de la 
literatura de carácter académico o científico, 
permitiendo a cualquier usuario leer, 
descargar, copiar, distribuir, imprimir, 
buscar o referenciar el texto completo de los 
documentos 



 
 

 
 
 
El apoyo al Open Access ha ido 
evolucionando paulatinamente hasta 
consolidarse, a través de conferencias y 
declaraciones internacionales, animando a 
investigadores y científicos a depositar sus 
trabajos en un depósito digital 



 
 



 
 

2002: Declaración de Budapest: Tal vez la más importante 
iniciativa del movimiento de Acceso Libre al Conocimiento, que 
resultó de la reunión que tuvo lugar en Budapest a finales de 2001, 
promovida por el Open Society Institute (OSI). La declaración allí 
aprobada estableció el significado y el ámbito del Acceso Abierto y 
definió dos estrategias complementarias para promoverlo y 
alcanzarlo. 
 
2003: Declaración de Bethesda y Declaración de Berlín: Esta última 
fue suscrita, el día 22 de octubre de 2003, por representantes de 
algunas de las más importantes instituciones científicas europeas, 
entre ellas la Sociedad Max-Plank (Alemania) o el Centre Nacional 
de la Recherche Scientifique (Francia), apoyando el Open Access y 
el depósito en archivos de acceso abierto, y afirmando que 
animarán a sus investigadores y científicos a depositar sus 
trabajos en por los menos un repositorio. La Universidad de 
Alicante firmó esta declaración el 9 de noviembre de 2006. 
 
2010: Declaración de La Alhambra: Declaración firmada por 
representantes de las distintas partes interesadas en la 
implementación del acceso abierto de los países del sur de Europa 
(Portugal, España, Francia, Italia, Grecia y Turquía). 



 
 

 
 
 
¿Cómo se puede implementar el Acceso 
Abierto? 
 
Existen dos vías a través de las cuales los 
trabajos de los autores/investigadores 
pueden estar disponibles en Acceso Abierto 



 
 

 
 
Una de las vías es publicar en revistas de 
Acceso Abierto (Vía Dorada): revistas 
científicas con revisión por pares (peer-
review), edición y publicación comparables 
a las revistas tradicionales, pero que están 
accesibles sin necesidad de compra o 
suscripción. Se puede encontrar más 
información sobre las mismas consultando 
el Directory of Open Access Journals 
(DOAJ) 



 
 

 
La otra vía es el autoarchivo en un 
repositorio de acceso abierto (Vía Verde): 
esto significa que, además de la publicación 
de sus artículos en las revistas científicas 
(“tradicionales” o de acceso abierto) los 
autores pueden depositarlos en los 
repositorios institucionales o disciplinares 
(temáticos). Puede consultarse un listado de 
estos repositorios en el Registry of Open 
Access Repositories (ROAR) o el Directory 
of Open Access Repositories (OpenDOAR) 



 
 



 
 

¿Cuáles son los beneficios de publicar en acceso 
abierto? 
La producción científica de las universidades es uno de los 
principales activos para medir su calidad. Siendo visible y 
accesible, tendrá mayor impacto y podrá ser citada por otros. 
 
Beneficios: 
• Incrementa la visibilidad y por tanto la difusión y el impacto de la 
producción científica de las universidades 
• Permite visibilizar y rendir cuentas a la sociedad de la inversión 
pública realizada en investigación 
• Incrementa las posibilidades de acceder a recursos de 
investigación sin aumentar la inversión 
• Refleja la actividad investigadora de la universidad y facilita su 
evaluación 
• Agiliza la transferencia del conocimiento y disminuye la brecha 
de acceso a la información entre los países 
• Permite que los autores conserven la titularidad de los derechos 
de autor sobre sus obras y puedan establecer sus condiciones de 
uso 
• Garantiza la preservación electrónica de los resultados de 
investigación a largo plazo 



 
 

 
 
 
Marco legal del Acceso Abierto 
 
A nivel nacional 
 
a) "Ley de la Ciencia": Ley 14/2011, de 1 de junio, de 
la Ciencia, la Tecnología y la Innovación 
 
b) Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se 
regulan las enseñanzas oficiales de doctorado 



 
 

Ley de la ciencia, la tecnología y la innovación (BOE núm. 131, de 
2 de junio de 2011) 
 
Artículo 37. Difusión en acceso abierto. 
 
1. Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 

impulsarán el desarrollo de repositorios, propios o compartidos, de acceso abierto a 
las publicaciones de su personal de investigación, y establecerán sistemas que 
permitan conectarlos con iniciativas similares de ámbito nacional e internacional. 
 

2. El personal de investigación cuya actividad investigadora esté financiada 
mayoritariamente con fondos de los Presupuestos Generales del Estado hará pública 
una versión digital de la versión final de los contenidos que le hayan sido aceptados 
para publicación en publicaciones de investigación seriadas o periódicas, tan pronto 
como resulte posible, pero no más tarde de doce meses después de la fecha oficial de 
publicación. 
 

3. La versión electrónica se hará pública en repositorios de acceso abierto reconocidos 
en el campo de conocimiento en el que se ha desarrollado la investigación, o en 
repositorios institucionales de acceso abierto. 
 

4. La versión electrónica pública podrá ser empleada por las Administraciones Públicas 
en sus procesos de evaluación. 
 

5. El Ministerio de Ciencia e Innovación facilitará el acceso centralizado a los 
repositorios, y su conexión con iniciativas similares nacionales e internacionales. 
 

6. Lo anterior se entiende sin perjuicio de los acuerdos en virtud de los cuales se hayan 
podido atribuir o transferir a terceros los derechos sobre las publicaciones, y no será 
de aplicación cuando los derechos sobre los resultados de la actividad de 
investigación, desarrollo e innovación sean susceptibles de protección. 



 
 

Obligación de publicación en acceso abierto en las convocatorias 
de proyectos de I+D 
 
El 23 de junio el Ministerio de Economía y Competitividad publicó 
en el BOE las convocatorias de proyectos de ‘I+D Excelencia’ e 
‘I+D Retos de Investigación’. 
 
    Resolución de 17 de junio de 2015, de la Secretaría de Estado de 
Investigación, Desarrollo e Innovación, por la que se aprueba la 
convocatoria para el año 2015 del procedimiento de concesión de 
ayudas correspondientes al Programa Estatal de Fomento de la 
Investigación Científica y Técnica de Excelencia, Subprograma 
Estatal de Generación de Conocimiento, en el marco del Plan 
Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-
2016. 
 
    Resolución de 17 de junio de 2015, de la Secretaría de Estado de 
Investigación, Desarrollo e Innovación, por la que se aprueba la 
convocatoria para el año 2015 del procedimiento de concesión de 
ayudas correspondientes al Programa Estatal de Investigación, 
Desarrollo e Innovación Orientada a los Retos de la Sociedad, en el 
marco del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de 
Innovación 2013-2016. 



 
 

Obligación de publicación en acceso abierto en las convocatorias 
de proyectos de I+D 
 
Artículo 6. Obligaciones y responsabilidades de los beneficiarios. 
 
    2. Cuando los resultados no sean susceptibles de protección de 
derechos de propiedad industrial o intelectual, las publicaciones 
científicas resultantes de la financiación otorgada al amparo de la 
presente convocatoria deberán estar disponibles en acceso 
abierto, de acuerdo con el artículo 37 de la Ley 14/2011, de 1 de 
junio. A tales efectos, los autores podrán, con la mayor brevedad 
posible, optar por publicar en revistas de acceso abierto o bien por 
autoarchivar en repositorios institucionales o temáticos de acceso 
abierto, recogidos en la plataforma Recolecta de la Fundación 
Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT) u otros 
repositorios promovidos por las propias instituciones, los trabajos 
científicos que hayan sido aceptados para su publicación en 
publicaciones seriadas o periódicas. La publicación se producirá 
en un plazo no superior a los seis meses tras su publicación 
comercial, salvo en el área de Humanidades y Ciencias Sociales, 
donde el plazo establecido no será superior a un año. 



 
 

 
 
 
 
Obligación de publicación en acceso abierto en las convocatorias 
de proyectos de I+D 
 
Artículo 20. Conceptos susceptibles de ayuda. 
 
    i) Gastos de publicación y difusión de resultados, incluidos 
aquellos que pudieran derivarse de la publicación en revistas de 
acceso abierto. Se incluyen gastos de revisión de manuscritos; 
gastos de publicación en revistas científicas, incluyendo los 
relacionados con la publicación en abierto; y los gastos derivados 
de la incorporación a repositorios de libre acceso. 



 
 

 
 
 
 
Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan 
las enseñanzas oficiales de doctorado (BOE 10 de febrero 
2011) 
 
Artículo 14. Evaluación y defensa de la tesis doctoral 
 
    5. Una vez aprobada la tesis doctoral, la universidad se ocupará 
de su archivo en formato electrónico abierto en un repositorio 
institucional y remitirá, en formato electrónico, un ejemplar de la 
misma así como toda la información complementaria que fuera 
necesaria al Ministerio de Educación a los efectos oportunos. 



 
 

Normativa para Enseñanzas Oficiales de Doctorado de la 
Universidad de Alicante (BOUA 31/07/2012) 
 
Artículo 22. Evaluación y defensa de la tesis doctoral 
 
10. Una vez aprobada la tesis doctoral, la Universidad de Alicante 
se ocupará de su archivo en formato electrónico abierto en RUA y 
remitirá, en formato electrónico, un ejemplar de la misma así como 
toda la información complementaria que fuera necesaria al 
Ministerio de Educación, a los efectos oportunos. 
 
11. En circunstancias excepcionales como pueden ser, entre otras, 
la participación de empresas en el programa de doctorado, la 
existencia de convenios de confidencialidad con empresas o la 
posibilidad de generación de patentes, el doctorando podrá 
solicitar a la Comisión Académica del programa de doctorado que 
el depósito, defensa y publicación de su tesis doctoral se efectúen 
bajo determinadas medidas de protección de la privacidad … La 
publicación de la tesis en RUA y TESEO se llevará a cabo, si 
procede, cuando haya finalizado el proceso de protección o 
transferencia de conocimiento, circunstancia que el doctorando 
deberá comunicar debidamente a la Comisión Académica del 
programa de doctorado. 



 
 

 
 
 
Marco legal del Acceso Abierto 
 
A nivel autonómico 
 
Ayudas para la promoción de la investigación 
científica, el desarrollo tecnológico y la innovación en 
la Comunitat Valenciana, de la Conselleria de 
Educación, Investigación, Cultura y Deporte de la 
Generalitat Valenciana (Diari Oficial de la Comunitat, 
15/09/2015) 



 
 

 
 
 
Obligación de depósito en repositorios en la convocatoria de 
ayudas a la investigación de la Generalitat 
 
Base 9. Obligaciones de las personas beneficiarias 
 
j) Difundir los resultados de las investigaciones objeto de 
subvención; a tal efecto, el personal de investigación cuya 
actividad investigadora esté financiada mayoritariamente con 
fondos públicos, hará pública una versión digital de la versión final 
de los contenidos del proyecto en repositorios de acceso abierto 
reconocidos en el campo de conocimiento en el que se ha 
desarrollado la investigación, o en repositorios institucionales de 
acceso abierto, sin perjuicio de los acuerdos en virtud de los 
cuales se hayan podido atribuir o transferir a terceros los 
derechos sobre las publicaciones, y no será de aplicación cuando 
los derechos sobre los resultados de la actividad de investigación, 
desarrollo e innovación sean susceptibles de protección. 



 
 

 
 
 
Obligación de depósito en repositorios en la convocatoria de 
ayudas a la investigación de la Generalitat 
 
Base 10. Gastos subvencionables 
 
d) Gastos de publicación y difusión de resultados incluidos 
aquellos que pudieran derivarse de la publicación en revistas de 
acceso abierto 



 
 

 
Marco legal del Acceso Abierto 
 
A nivel europeo 
 
a) El Proyecto Horizonte 2020, así como su 

antecesor el Proyecto Piloto de Acceso Abierto 
del VII Programa Marco de la Unión Europea 
2008-2013 (cláusula 39) 
 

b) El Consejo Europeo de Investigación (ERC) 
requiere el depósito en un repositorio 
institucional o temático, de todas las 
publicaciones revisadas por pares de proyectos 
de investigación financiados por él y su puesta a 
disposición en acceso abierto en un plazo no 
superior a 6 meses desde su publicación. 



 
 

 
 
 
Programa Horizonte 2020 de la UE 
 
Se explica en el reglamento y en las normas de 
participación, así como en el acuerdo de subvención 
 
(art. 29 "Difusión de los resultados - Acceso abierto - 
Visibilidad de la financiación de la UE”; art. 36, 
excepciones para la confidencialidad; art. 37, 
seguridad; art. 39, datos personales) 



 
 

 
 
Programa Horizonte 2020 de la UE 
 
Si el beneficiario incumple alguna de las obligaciones 
sobre acceso abierto, la subvención podrá ser 
reducida (art. 43) 
 
Tal violación también puede llevar a cualquiera de las 
otras medidas que se describen en el capítulo 6 del 
acuerdo de subvención  
 
Los gastos derivados de la publicación en revistas de 
acceso abierto o híbridas son susceptibles de 
reembolso durante y después del final del acuerdo de 
subvención 



 
 

 
 
Programa Horizonte 2020 de la UE 
 
En cualquier caso, la Comisión recomienda a los autores 
que conserven su derecho de autor y transfieran a los 
editores sólo los derechos de explotación necesarios para 
la publicación de sus artículos 
 
Para ello, se recomienda que negocien con las editoriales 
la posibilidad de inclusión de una adenda en el contrato 
que permita el autoarchivo de la versión final aceptada para 
su publicación en un repositorio 
 
La Comisión recomienda publicar bajo licencias Creative 
Commons (por ejemplo, CC- BY, 
http://creativecommons.org/licenses), las más usadas a 
nivel mundial y que explican claramente los derechos y las 
obligaciones de los usuarios 



 
 

Ayudas a la 
Investigación 

Nacional Autonómico Europeo 

Quién Todos Todos Todos 

Qué Versión 
publicada del 
artículo científico 
o el manuscrito 
revisado por 
pares 

Versión digital de 
la versión final 
de los 
contenidos del 
proyecto 

Versión 
publicada del 
artículo científico 
o el manuscrito 
revisado por 
pares 

Dónde Repositorio 
institucional o 
temático 

Repositorio 
institucional o 
temático 

Repositorio 
institucional, 
temático o 
centralizado 

Cuándo 6 meses (12 
meses en 
Humanidades y 
CC.SS.) 

No especifica 6 meses (12 
meses en 
Humanidades y 
CC.SS.) 



 
 

 
 
Políticas editoriales respecto al acceso 
abierto 
 
 
Editoriales y revistas internacionales 
http://www.sherpa.ac.uk/romeo/ 
 
 
 
 
Editoriales y revistas nacionales 
http://www.accesoabierto.net/dulcinea/ 
 
 
 
 

http://www.sherpa.ac.uk/romeo/
http://www.sherpa.ac.uk/romeo/
http://www.accesoabierto.net/dulcinea/
http://www.accesoabierto.net/dulcinea/


 
 Versión revisada por pares Versión final publicada 



http://www.sparc.arl.org/resources/authors/addendum 

http://www.sparc.arl.org/resources/authors/addendum
http://www.sparc.arl.org/resources/authors/addendum


http://bit.ly/1KpEooJ 

http://bit.ly/1KpEooJ
http://bit.ly/1KpEooJ


 
 

Acceso Abierto a Datos de Investigación 
 
El Programa Horizonte 2020 incluye un Piloto de Acceso Abierto a 
Datos de Investigación 
 
Las áreas incluidas en este Piloto son: 
 
• Future and Emerging Technologies 
• Research infrastructures – part e-Infrastructures 
• Leadership in enabling and industrial technologies – Information and 
Communication Technologies 
• Societal Challenge: Secure, Clean and Efficient Energy – part Smart cities 
and communities 
• Societal Challenge: Climate Action, Environment, Resource Efficiency and 
Raw materials – with the exception of raw materials topics 
• Societal Challenge: Europe in a changing world – inclusive, innovative and 
reflective Societies 
• Science with and for Society 
 
Áreas o subáreas, o proyectos individuales financiados en el 
marco de Horizonte 2020 y no cubiertos por el alcance del piloto, 
podrán participar de forma voluntaria 



 
 

 
 
 
Acceso Abierto a Datos de Investigación 
 
 
El Piloto de Acceso Abierto a Datos de Investigación se aplica a 
dos tipos de datos: 
 
• Los datos, incluyendo los metadatos asociados, necesarios para 
validar los resultados presentados en las publicaciones científicas 
 
• Otros datos, incluyendo los metadatos asociados, según lo 
especificado y dentro de los plazos establecidos por un plan de 
gestión de datos (DMP)  



 
 

 
 
 
Acceso Abierto a Datos de Investigación 
 
 
Los proyectos que participen en el Piloto de Acceso Abierto a 
Datos de Investigación deberán: 
 
Depositar los datos de investigación descritos anteriormente, 
preferiblemente en un repositorio de datos de investigación 
 
En la medida de lo posible, tomar medidas que permitan a terceros 
el acceso, minería, explotación, reproducción y difusión de estos 
datos de investigación 



http://rua.ua.es 

http://rua.ua.es/


 
 

 
RUA. Repositorio Institucional de la UA 
 
 
 Fecha de creación: marzo 2007 

 
 Proyecto conjunto: Vicerrectorado-Biblioteca 

 
 4 áreas: Docencia, Investigación, Institucional y 

Revistas y Congresos 
 

 Auto-archivo directo o a través de Campus Virtual 



 
 

 
RUA: algunos datos 
 



 
 

 
RUA: algunos datos 
 



 
 

 
RUA: algunos datos 
 



 
 

 
 



 
 

 
 
Fuentes 
 
 
- Beneficios del acceso abierto para tu universidad (PDF) 

(http://www.rebiun.org/documentos/Documents/GTREPOSITORIOS/Benef
iciosAccesoAbierto.pdf) 
 

- Guidelines on Open Access to Scientific Publications and Research Data 
in Horizon 2020 (PDF) 
(http://recolecta.fecyt.es/sites/default/files/contenido/documentos/h2020-
hi-oa-pilot-guide_en.pdf) 
 

- Preguntas Frecuentes RECOLECTA, Recolector de Ciencia Abierta 
(http://recolecta.fecyt.es/faqs) 
 

- Recomendaciones para la implementación del artículo 37 Difusión en 
Acceso Abierto de la Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación 
(PDF) 
(http://recolecta.fecyt.es/sites/default/files/contenido/documentos/Implant
acion_Art37_AccesoAbierto.pdf) 

http://www.rebiun.org/documentos/Documents/GTREPOSITORIOS/BeneficiosAccesoAbierto.pdf
http://www.rebiun.org/documentos/Documents/GTREPOSITORIOS/BeneficiosAccesoAbierto.pdf
http://recolecta.fecyt.es/sites/default/files/contenido/documentos/h2020-hi-oa-pilot-guide_en.pdf
http://recolecta.fecyt.es/sites/default/files/contenido/documentos/h2020-hi-oa-pilot-guide_en.pdf
http://recolecta.fecyt.es/sites/default/files/contenido/documentos/h2020-hi-oa-pilot-guide_en.pdf
http://recolecta.fecyt.es/sites/default/files/contenido/documentos/h2020-hi-oa-pilot-guide_en.pdf
http://recolecta.fecyt.es/sites/default/files/contenido/documentos/h2020-hi-oa-pilot-guide_en.pdf
http://recolecta.fecyt.es/sites/default/files/contenido/documentos/h2020-hi-oa-pilot-guide_en.pdf
http://recolecta.fecyt.es/sites/default/files/contenido/documentos/h2020-hi-oa-pilot-guide_en.pdf
http://recolecta.fecyt.es/sites/default/files/contenido/documentos/h2020-hi-oa-pilot-guide_en.pdf
http://recolecta.fecyt.es/sites/default/files/contenido/documentos/h2020-hi-oa-pilot-guide_en.pdf
http://recolecta.fecyt.es/sites/default/files/contenido/documentos/h2020-hi-oa-pilot-guide_en.pdf
http://recolecta.fecyt.es/faqs
http://recolecta.fecyt.es/sites/default/files/contenido/documentos/Implantacion_Art37_AccesoAbierto.pdf
http://recolecta.fecyt.es/sites/default/files/contenido/documentos/Implantacion_Art37_AccesoAbierto.pdf


 
 

 
rua@ua.es 

ext. 1226 
 
 

https://twitter.com/RUA_Alicante 
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